
CoRTE 
CoNSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy veinte de diciembre del año dos 
mil doce, notifiqué con copia certificada de la providencia que antecede al 
señor Víctor Hugo Rivera, mediante boleta remitida a la casilla constitucional 
No. 0140 y al doctor Guillermo Solis Tacan, Juez Primero de Garantias 
Penales de Pichincha, mediante oficio No. 0009-2012-CCE-AGM, tal como 
consta en la documentación que s ·unta al proceso.- LO CERTIFICO.-


